
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D.C., treinta (30) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 11001-31-03-044-2020-00163-00 

 

Conforme se advirtió en auto del 12 de enero de 2023 (Archivo Digital No. 68 

del cuaderno 01), téngase en cuenta para los efectos legales pertinentes que la 

CLÍNICA PARTENÓN LTDA., se encuentra notificada por conducta concluyente, 

desplegando silente conducta. 

 

Una vez se resuelva lo pertinente a los llamamientos en garantía 

intentados, se procederá a impartir los traslados de rigor a los medios 

exceptivos. 

 

 

Notifíquese, (4) 

La Juez, 

 

 
 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ  

 


